
¡.MUNICIPALIDAD DE IOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO CAMPAÑA INVIERNO

LOTA, 21 de Marzo del 2018

DECRETO D.s.M. N' 219

VISTOS:

Resolución Exenta ZRl1635 del 08.03.2018,
que aprueba Convenio Campaña de lnvierno Año 2018 de fecha 2O.OZ.?O!8 suscrito entre el
Serv¡cio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de M un icipa lidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio Campaña de invierno Año 2018
de fecha 20.02.2018, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio
de Salud Concepción se obliga a transferir a la t. Munic¡palidad de Lota, Ia suma de 5 7.G24,45O.-
(Siete m¡llones seisc¡entos ve¡nticuatro m¡l cuatroc¡entos ochenta pesos) para implementar el
desarrollo un proyecto denom¡nado lmplementación de Recursos Humanos que cons¡dera la
contratación según el sigu¡ente detalle:
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3.- !mpútese el gasto que genere el cumpl¡miento
del presente Convenio a la Cuenta 2L5-27-Q3 y Zl5-22-04 "Campaña de lnvierno".-

ANÓTEsE, coMUNíQUESE Y

CRUCE

MUNICIPAL
ALCALDE

Distribución:
- C/c Archivo Alcaldía
- C/c Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña
- C/c Encargada de Recursos Humanos srta. María iosé lsla A.
- C/c Encargada de Adquisiciones Sra. Fresia Moraga U.

- C/c Referente Técnico DAS Sra. Lorena Echeverría M.
- C/c Encargada de Convenios Srta. Yenny Sánchez 5.

- C/c Director Cesfam Dr. Juan Grtes A. Sr. Pablo Núñez M.
- C/c Directora (5) Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sra. Solange Castro
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VISTOS:
l Convenio de plan de invierno 2018 envrado a la Subsecretaria de Redes Asistonc¡eles do techa

20.02.2018.
2. ordinario c5r/N'520 que aprueba Recursos programa campaña de rnviemo 20rg.3. conÉo €recñnico de fecha 20 de Febrero d6 2óig de la encargada técnix der programá en er

Serv¡cio de Salud Concepdón, et cua¡ delatia ta d¡stribuc¡ón y fá confeceOn Oe á.-,üiir"*",
coregpond¡antes del programa suscrito4. Od¡nario N2R/950 de fecha 2g da Febrefo de 2o1g der servcio de sarud concepdón, sobfe er

- eflvlo d6l convenio de ejecucón de act¡v,dades de cempaña de inviemo.5. Convonio d6 feche 20 de f€brero de 201g de programa campaña d€ lnvlemo 201g, coloDradoentre el Servicio de Salud Concepc¡ón y Ia l. Municifat¡dad de Lote.

Y ÍENIENOO PRESET{TE
L Lo estBbrecido en er D.F L. No 1/05 der iú¡n¡sterro <fe sarud, que aprobó er texto r6fun<,ido,
_ coorlinado y sistematrzado.del o_1. No 2763/79. reyes No 18.933 y Uc rb.ieé. 

-
2. D.s. No i4o04 dcr M¡nisterio de sarud, que apruebi et negtamenio orgánñ dc bs scrvicros oeS€lud.

Re6olución N. 1.6002008 dc ta Contratoría Generat de ta Repúbhca.pi! 1.qg¡ año 200 que F|JA TExro-REfuNDroo. cooRóñÁoo v srsreuefrzADo oE LALEY N" 18,575, ORGANICA CONSTITUCIONAL 
-DE' 

áASES GENEMTCS bC- üADMINISTRACION DEL ESTADO

1!T .191 9I! 29 dE 2OO4 qUE FUT TF¡TO REFUNDIDO, COORDINAOO Y SISTEMATIZADO
DE LA LEY N' 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATiVb.
Ley 19.882 que regula la nueva po{¡ca de personat a los funcionarios púbticG que indica.Decr.to supremo N'205 de tec¡a 30.r2.20r¿ oer ¡r¡¡nsterin oe §iruo, iue oeiiiná *r,io'o¡r*ten el Serv¡co de Salud Concepcrón at Sr Marcelo yevenes §oto-.
ofdinario c31r4624 de fecha 28 de noviembre de 2017 en;¡ado pof ra ora. camcn casüroTaucher, Ministra de sarud, ar Director Nacionat oei sárvüó 

-C¡r¡r. 
informando renovac¡ón dernombramiento der oirectof der servicio d€ sarud concepcion, ór.-n¡arcelo yévcne3 soto.Decreto Supremo N' 33 da fecha Zg 1Z.ZO17 ¿er ¡¡¡nisiei¡ó O" S"¡rO, en actuat tramit¿c¡ón det¡mas, que desrgna como oirector en er servi,o o" s"iro 

-cái""pción 
ar sr. Mercclo yévones

Soto.

RESOLUCIÓN:

der 201a, cerebrado enrre " "i;á3[Bt"ti;tt';^'"tíB?r""18,Í"t;',i,;l.-luuNlclPALrDAo DE LorA, para ra Ejecución oer programá cmplüóá'ilvvrln¡¡o
ANO 20t8.

2.. IMPÚTESE:
convenio al ítem 24 -03-298-02 Atención primaria.
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DISTRIEUCION:

Subdirecc¡ón de Gestión As¡stenqat
Oepto. F¡nanzas SSC. Oepto. Asesorla Jurídica. Oepto Aud¡toria SSCo Oficina de partes

. Arch¡vo

A2.R /

presente

soro
sERVtcto SALUD CONCEPCIÓN

-Lo 
que trenscribo fíelmente



coNvENl0
CAMPAÑA INVIERNO AÑO 2018

En concepción a 20 de Febrero de 2018, enlre er sERVrcro DE sALUo coNcEpcÉN,persona iurid¡ce de derecho púbr¡co domrciriado en cafie o Hrggins zgi 
- 

Concepc¡on.representado por su Director DR. tARcELo YEVENES soro, ;'á rn¡srno oo.¡iit. enadelante et "servrcio" y ta TLUSTRE iruiltctpALtoAo DE LorA persona jrriai"a- á" álr".r,opúblico domic iada en carie pedro Agurne cerda N.302. Lota. ripresenráá"-po1 
", 

il""u"SR.ilAUR|CIO VELASQUEZ VALEñZUELA de ese mismo dom¡c¡r¡o-"í-.j"r.ii" l.'Municipatidad", se ha acordado cerebrar un convenio, que consta de tas siguienies ;á;;;iu",

PRI ERA: se de¡a conslancia que er Estaruto de Atención primarra de sarud Municipar,aprobado por la ley N' 19 379, en su arliculo 56 estabtece que et aporte est"trr ,*srli pouraincrementarse: "En er caso que ras normas técnicas. ptanei y programas qu€ se impartan conposterioridad a ta entrada en vigencia de esra tey impitquei ,n .ryor-!"riá-'pára famunicipalidad, su financiamiento seiá rncorporado a rosiportes estebrecidos en el artículo 4g,,.

Por su parte el arlicuto 60 del Decreto Supremo No 3.1 de fecha D¡ciembre de 20i7 del Ministeriode sarud. renera d¡cha norma, agregando ra forma de mate.arizarra ar señarar; para cuyosefectos el Mrnisterio de Salud U¡ctaiá tá correspond¡ente resotuc¡ón

@ en el marco de las políticas gubemamentales de sarud, la Ley de presupuestos del
P#::::,t]1.:"rrjffl^,..::0i6^,::1:iá.1ra rearización de un pran a" 1n,L,no .lvo-áL]"t¡rofundamentat es abordar con sotuciones tecntcamente ó;;; ;t ;rj; ;;';;;"ñ::;?:"::presentan en er periodo invemar con motivo der aumento de tas Enfermádad;s Á;s;;;;;.
Atendiendo a convenio c€rebrado el 20 de Febrero de 201g que entre el servicio de saludconcepción y er Ministerio de sarud, para er desarroüo de Activ¡dades quá 

"oápiánü"i 
prrn

de lnv¡emo. oentro der servicio de sarud, ñgura ra comuna, como parte der territorio de sucompelencia para implementar el desano o dét proyecto suscrito.

IFR§ERA. Er Minrsterio de sarud. a rravés der servicio de sarud, conviene en asrqnar alMun¡cipio. ra suma torar v única de s7.62¡r.¡r8o(s¡er" .,r-us !á,r"üiiir' ,"]",,.",1s1i ,,,cuetrocientos ochenta pesos). gara arcanzaf er prgpósito y cumprimiento o" io. á-poünr" yestrategias d€l programa "campaña de rnv¡erno 2018" qúe se entiende rá*" prrt"';"tüL"t"
de esta resolución, luego de cumpl¡rse los siguientes ,uqri"itos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de ta Resolución aprobatoriao Desde la fecha de ra transferencra de recursos para er programa desde er MTNSAL.. Que la transferencia se realice en cumpl¡miento de fechas de programación detransferencias de recursos der servicio de §arud concepción, estaureóioa-s foiáibpto.de Finanzas



CUARTA: Atendiendo a que en et 'Plan de lnvremo,' del Ministerio de Salud, figura et Munrcrprolas partes han conven¡do en implementar e¡ desarrolto un proyecto denominado
"lmplementación de Recurso Humano'que consrdera ra contralación según er s(?uiente detafle:
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La evaluación de estos andicadores debe ser monitoreado semanarmenre por er niver rocár y sesoricitará dicha evaluación desde este servicro en ras Écrtas que-estabrezca er MrNsAL, ro quese ¡nformará mediante correo erectrónico a ros encargadds de campana de rnvierno de cadaestablecimiento.

QUINTA: Los recursos serán trañsferidos por er servic¡o de sarud ar Municipio en una soracuota.

SEXTA: El servic¡o de salud p.odrá requerir a la Municipalidad los datos e informes relalivos ala eiecucrón der Programa, pud¡endo eiectuar rn, 
"onairruu 

supervrsrón. contror y evaruación.lguatmente er servrcro. impartirá ras pautas r".n,"". fárá rrcanzar en rorma efic¡ente y eficázlos objetivos der presente conve¡ro de apoyo 
" 

u g;;ri;" á" "J.^irtrr..i'"; ;;ü"* 'La información que soricite er Servicio 
" 

ía .rnÉipatiaao-oeberá 
".r- t";;r"i";;;a por éstadentro del plazo de una semana.

SEPTI A: La Municipal¡dad Se obliga a destinar los fondos entregados por el Servicioexcrusivamente para ros fines esrabreciáos en ta crausuia cuarta der pfesente convenio.

OCTAVA: El Servic¡o de Salud no asume responsab¡Idad linanciera mayor que la qu€ esteconvenio se señara. por eflo,_ en el caso que ta launiciparidad se excede de ros rondosdestinados por er servicio para ra ejecución o"i ,'.Áo,'Ji"isumirá er rnayor gasto resurtante.

NOVENA: El Servic¡o podrá auditar aleatonamente los prqgr¿r¡35 y la correcta ut¡lizac¡ón cle loslondos lrasferidos a través de su Departam".t" ¿" Árá,ü7ia Sin perjuicio de lo anler¡or. estastransferenc¡as de recursos se .gen por r"s norr"r ási"tlecraas en ra Resorución N.30 defecha 28 de Mazo de 2015, J" r, contrilori; é;;; de ta Repúbtica. que dispone ta

:i|:tJ]il:;r'S|;lj'*" mensual de ros recursos t'r".i"i¡oor. ro que debe ."inr"rrá-"áo po,.

DEC*A: Er presente convenio tendrá vigencia hasra er 31 de Drciembre de 201g.
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